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                         CIENAGA-MAGDALENA 

 
 
 
RADICACION 47183105001-2023-00131-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL DE 1a INSTANCIA.  
DEMANDANTE: OLAF SEGUNDO URIELES LARA 
DEMANDADO: TALENT GROUP CENTRO DE EMPLEO S.A.S.  
 

   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Abril veintitrés (23) 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Que mediante auto del 18 de diciembre de 2023 notificado por Estado No. 53 de diciembre 
19 de 2023, se ordenó subsanar la demanda en el término de 5 días, los cuales vencieron 
el 22 de enero de 2024, sin que se verifique en el expediente digital que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término ordenado en dicho auto. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 
de cinco días ordenado en auto de fecha 25 de noviembre   de 2022, el despacho RECHAZA 
la presente demanda ordinaria laboral. Cancélese la radicación. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
   

 

 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ 
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